
Juzgado Quinto Civil Municipal 

 
1 

 

P.A.R.V.  
   

 

 
Constancia: Pasa a despacho del señor juez los memoriales que anteceden referentes a 
la notificación del demandado vía correo electrónico. Sírvase proveer.  
 
Armenia Quindío, 22 de junio de 2021 
 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria  
. 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

Armenia, Quindío. Veintidós (22) de junio dos mil veintiuno (2021) 
                           

 Proceso:              Ejecutivo  
 Radicación:              630014003005-2021-00103-00 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, SE INCORPORA al 
expediente la citación para notificacion personal remitida vía correo electrónico por la 
parte actora a través de la empresa de mensajería “Postacol”, la cual arroja resultados 
infructuosos.  
 
En consecuencia de lo anterior, SE REQUIERE a la parte actora a fin de que agote la 
notificación del extremo ejecutado en la dirección física reportada en la demanda, dando 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso 
en el término de treinta días siguientes a la notificación por estado de éste auto so pena 
de da aplicación al desistimiento tácito y dejar sin efectos la demanda (artículo 317 
C.G.P.).  
 

NOTIFÍQUESE 
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DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ  
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